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PROPOSICIÓN DE LEY 

122/000262 	 Proposición de Ley relativa a la mejora de la fiscalidad de los Sistemas Insti
tucionales de Protección. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun
to de referencia. 

(122) 	Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso. 

122/000262 

Autor: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Proposición de Ley relativa a la mejora de la fiscalidad 
de los Sistemas Institucionales de Protección. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Pro
posición de Ley, relativa a la mejora de la fiscalidad de 
los Sistemas Institucionales de Protección. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de 
diciembre de 2010.—María Soraya Sáenz de Santa-
maría Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popu
lar en el Congreso. 

Exposición de motivos 

Los Sistemas Institucionales de Protección se han 
convertido en fórmulas extremadamente eficaces para 
la integración y el fortalecimiento de las entidades 
financieras españolas y, en ese sentido, pueden consi
derarse estratégicos para el buen fin del proceso de 
reestructuración que nuestro sistema financiero ha aco
metido para afrontar la actual situación de crisis econó
mica. Tanto el Real Decreto 6/2010, de 9 de abril, de 
medidas para el impulso de la recuperación económica 
y el empleo en cuanto a la concreta configuración de 
los SIP’s, como el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de 
julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régi
men jurídico de las Cajas de Ahorros, en relación con 
los aspectos regulatorios y fiscales de estos sistemas, 
han contribuido de manera determinante a incrementar 
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la seguridad jurídica de estas fórmulas de integración, 
coadyuvando a la prosperabilidad de la reestructuración 
del sistema financiero, cuestión especialmente sensible 
para el conjunto de la economía. 

La realidad ha conducido a que la mayor parte de 
estos procesos de reestructuración hayan apostado por 
una integración total, tanto en lo patrimonial, como en 
lo financiero y lo operativo, lo cual obliga a regular 
adecuadamente la post-integración, específicamente en 
determinados aspectos fiscales que han de adecuarse a 
la realidad de los nuevos grupos financieros nacidos de 
los SIP’s, con el objetivo de evitar efectos no deseables 
que impacten negativamente en la eficiencia y competi
tividad de los nuevos grupos financieros. 

Hay que recordar que estas integraciones empresaria
les constituyen verdaderas fusiones, si bien no pueden ser 
reconocidas como tales formalmente por el hecho de que 
las personas jurídicas que se integran no se extinguen, lo 
que, a su vez, impide que puedan actuar como una sola 
entidad a efectos jurídicos y fiscales quedando obligadas a 
soportar los costes e ineficiencias de este hecho. 

A tal efecto resulta necesario modificar la vigente 
regulación normativa en materia de régimen fiscal de 
grupos de sociedades para dar cabida en él a los grupos 
consolidables de entidades crédito creados mediante 
los SIP’s, de forma que, si bien no pueden actuar como 
una única entidad, puedan al menos operar como un 
grupo empresarial a todos los efectos. La normativa 
actual de consolidación fiscal en Impuesto sobre Socie
dades está pensada para grupos basados en el dominio 
accionarial, concretamente en grupos constituidos en 
torno a una entidad dominante que posea, al menos, 
una participación accionarial del 75% de las dominadas 
(70% para cotizadas). 

Esta regulación, que ha permanecido invariable 
prácticamente desde 1978, debe actualizarse para dar 
cabida a una realidad económica nueva y esencial de 
nuestro tiempo, como es la de los grupos creados 
mediante SIP’s, en la que el «dominio» como funda
mento del grupo no participa tanto de la naturaleza 
accionarial como de la contractual y de la regulatoria. 
Precisamente porque los SIP’s con un 100% de com
promiso de mutualización son verdaderas fusiones, no 
cabe duda que en los mismos concurren, sobradamente, 
los elementos claves en la configuración del grupo 
empresarial, como son el dominio basado en la unidad 
de decisión, el compromiso de compartir sustancial-
mente riesgos y beneficios y la estabilidad del proyecto 
común. Por una parte, la unidad de decisión alcanza 
una especial importancia en los SIP’s de entidades de 
crédito reconocidos por el BE como grupos consolida
bles, pues tanto la Ley (art. 8.3. d. i. de la Ley 13/1985) 
como el regulador exigen que la misma resida de forma 
permanente e incontestable en la Entidad Central, cuyo 
papel de dominante resulta, por tanto, incontrovertido. 

En cuanto a compartir riesgos y beneficios, el hecho 
afianzarse recíproca sin límite y de poner en común la 
totalidad de los resultados individuales acredita indubi

tadamente las concurrencia de este requisito. Por últi
mo, en cuanto a la estabilidad, la propia Ley 13/1985 
exige una larga duración mínima de diez años que 
acompañada de una reducción al mínimo de las posi
bles causas de salida y de un régimen extremadamente 
duro de penalizaciones para posibles abandonos hace 
prácticamente inviable la ruptura, siquiera parcial, de 
estos grupos. Siendo así, es claro que nada debería obs
tar la aplicación del régimen fiscal de grupos de socie
dades con los efectos positivos que en materia de efi
ciencia y competitividad ello conlleva. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular pre
senta la siguiente 

Proposición de Ley 

Artículo único. Mejora de la fiscalidad de los Siste
mas Institucionales de Protección. 

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 7 
del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos 
de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las 
Cajas de Ahorros, que quedará redactado en los siguien
tes términos: 

«2. Uno. Las entidades integrantes de un siste
ma institucional de protección en los términos de la 
letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos 
Propios y Obligaciones de Información de los Interme
diarios Financieros, tributarán por el Impuesto sobre 
Sociedades en régimen general, si bien podrán optar 
por el régimen de consolidación fiscal previsto en el 
capítulo VII del título VII del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, siempre que la puesta 
en común de resultados a que se refiere el número IV 
de la precitada norma alcance el 100% de los resultados 
mutualizables, que el compromiso de solvencia a que 
se refiere el número III de la misma norma alcance el 
100% de los recursos propios computables del conjun
to de las entidades integrantes del sistema y, por último, 
que la entidad central del sistema dirija todas las políti
cas financieras y de explotación del grupo. En tal caso: 

a) Se entenderá por sociedad dominante del grupo 
la entidad central del sistema institucional de protec
ción. 

b) Se entenderá por sociedades dependientes el 
resto de las entidades que integren dicho sistema insti
tucional de protección, así como aquellas en las que 
cualquiera de éstas o la sociedad dominante, individual 
o conjuntamente, tengan el grado de participación al 
que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 67 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie
dades. 

c) No serán exigibles los requisitos establecidos 
en las letras a) y b) del apartado 2 y en el apartado 3 del 
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articulo 67 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades. 

d) Las entidades que, en los términos de la letra d) 
del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 
de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Pro
pios y Obligaciones de Información de los Intermedia
rios Financieros, con posterioridad a la constitución de 
un sistema institucional de protección de entidades de 
crédito que ya hubiera optado por el régimen de conso
lidación fiscal, se integren en el mismo, igualmente 
habrán de integrarse obligatoriamente en el grupo fiscal 
con efectos del mismo periodo impositivo. 

e) Sin perjuicio de la forma prevista en el artícu
lo 70 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, la opción por este régimen especial tam
bién podrá realizarse en el plazo de los tres meses 
siguientes a la fecha en la que el Banco de España 
comunique la comprobación a que se refiere la letra d) 
del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 
de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Pro
pios y Obligaciones de Información de los Intermedia
rios Financieros, y tendrá efectos para todo el periodo 
impositivo en el que se comunique esta opción a la 
Administración tributaria, y de forma indefinida duran
te los periodos impositivos siguientes mientras no se 
renuncie a su aplicación a través de la correspondiente 
declaración censal. 

f) Se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la letra a) del apartado 1 del artículo 81 de esta Ley 
cuando alguna de las entidades integradas en el sistema 
institucional de protección tuviera la condición de enti
dad dominante de otro grupo fiscal que viniese tribu
tando en régimen de consolidación fiscal, y adquiera la 
condición de entidad dependiente del nuevo grupo fis

cal como consecuencia del ejercicio de la opción pre
vista en este apartado 2. Uno. 

Dos. Podrán no integrarse en la base imponible 
del Impuesto sobre Sociedades las rentas generadas en 
las transmisiones de elementos patrimoniales, conse
cuencia de un intercambio de activos y pasivos, realiza
das entre entidades de crédito en cumplimiento de los 
acuerdos de un sistema institucional de protección a 
que se refiere la letra a) del apartado 1 anterior, a condi
ción de que cada entidad adquirente valore, a efectos 
fiscales, los elementos adquiridos por el mismo valor 
que estos últimos tuviesen en la entidad transmitente 
con anterioridad a la realización de la transmisión, 
teniéndose en cuenta dicha valoración para determinar 
las rentas asociadas a esos elementos que se generen 
con posterioridad.» 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen
te Ley. 

Disposición final primera. 

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Gobierno llevará a cabo las modificacio
nes reglamentarias necesarias para su cumplimiento. 

Disposición final segunda. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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